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LIQUIDACION PATRIMONIAL 

RADICADO 08001405300920200029000 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor juez, a su despacho el escrito presentado por la liquidadora GRACE TATIANA BELTRÁN 

GONZÁLEZ, en el cual anuncia que no acepta el cargo por actuar como liquidador o 

promotor en más de 3 procesos. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, primero (1) de noviembre de 2022 
 
 
BENILDA MARIA CRIALES RINCON 
SECRETARIA 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, primero (1) de 
noviembre de 2022 
 
Visto el anterior informe secretaria, encuentra este Despacho que no son de recibo las 
excusas presentadas por la profesional GRACE TATIANA BELTRÁN GONZÁLEZ, toda vez que 

de conformidad con el parágrafo único del artículo 47 del Decreto 2677 de 
2012 , Los procesos de liquidación patrimonial de la persona natural no 
comerciante no contarán para la aplicación del límite de procesos de qué 
trata el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006. 
 
Ahora bien, en cuando al límite de proceso de qué trata el numeral 7 del 
artículo 48 del C.G. del P., encontramos que, en el escrito presentado por 
la auxiliar de la justicia, no se halla evidencia de que ella, se encuentre 
designada en más de 5 procesos, por consiguiente, es del caso no aceptar 
la renuncia al cargo como liquidadora. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

No aceptar la renuncia al cargo de liquidador presentada por la señora GRACE TATIANA 
BELTRÁN GONZÁLEZ, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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